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Mexicali, Baja California, treinta y uno de enero de dos mil

diecinueve

Vista la cuenta que antecede, en que la Secretaría General de Acuerdos

de este Tribunalde Justicia Electoral, informa que eltreinta de enero del

año en curso, al encontrarse presente en las instalaciones de este

órgano jurisdiccional, la promovente Blanca Estela Fabela Dávalos, se

le notificó del contenido del proveído del veintinueve del propio mes de

enero, y en atención al mismo, proporcionó éu domicilio procesal en esta

ciudad de Mexicali, Baja California.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 324 y 327 de

la Ley Electoraldel Estado de Baja California; 14,fraccion XXll, de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 9 y 10

del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta el

siguiente.-

-ACUERDO-

PRIMERO. Se tiene a la recurrente Blanca Estela Fabela Dávalos, dando

cumplimiento al requerimiento realizado por este Tribunal, mediante

proveído de veintinueve de enero del año eh curso; y señalando como

domicilio procesal el manifestado en la constancia de cuenta.-

NOTIFíQUESE personatmente a la recurrente en su domicilio señalado

en su escrito de demanda; por estrados; publíquese por lista y en el

sitio oficial de internet de este Tribunal de conformidad con los

artículos 3O2,fracciones l, ll, de la Ley Electoral del Estado, 64, párrafos

segundo y tercero; y 65, fracciones lll y V; 66, fracción V; 67 y 68 del

Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral del Estado de aJa

California. Así lo acordó y firma el Magistrado encargado la

instrtr OBA ANTES, a na
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